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Advertencia.—Nó ■’dmiitirán, para su inserción, comumicaciomes que oç

vengar» registradas del Gobierno Civil de 1a provincia

S susorlb* en J s'Intervención de la ,Excel€rU«lina Dlputation Provincial. El. , 
C(jl3bró de la auecrípctln. es adelantado: por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
I Iones gue vengan acompaO-adaj de ■'U importe, debiendo hacerlo los de fuera 
te la espitad por medio de ItbraniM del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diputación Provincial
■ Aco/dada en sesión celebrada 
por la Comisión Gestora el día 
.15 del actual, la cesión gratuita 
al ObisfEido dj 'la Diócisis de 
Cálahorra y la Calzada con des
tino al Culto, de la Capilla pro
piedad detesta/Diputación" Pro
vincial sita en la finca denomina
da <Viveros> en la que está cons 
truida la barriada de viviendas 
ultraeconóniicas, se hace públi.- 
co dorante un plazo de ¿15. díasr_ 
hábiles contí^dos.del siguiente en 
que aparezca este anuncio en eD

♦BOLETIN OFICIAL de la pro- 
vincia, a efecto» de ¿reclamacio
nes

Logroño 26 de junio de 1948 
El Presidente,

Agapito del Valle

Cuyo total de 616’91 pesetas 
equivalente a la dozava parte do 
lá pensión concedidá, abonará 
íntegra y puntualmente el Mon
tepío General de Se'cretarios, In
terventores y Depositarios de 
fondos devAdministración Local 
de conformidad a lo dispúesto 
en el artículo 4.*^ dé su Regla, 
mento de 10 de mayo .de 1946. 
recaudando para' reintegfarse 
l s cuotas fijadas a los Ayunta; 
mientos«obligados a contribuir 
al pago de la pensión.
.Lo que con devolución del ex-' 

pedienLe.para su archivo en el 
' Ayuntamiento de procedencia 

digfo a V. E. cara su cçnocimien 
to, el de las Corporacipnes con
tribuyentes 5’ el del interesado,'

PRECIO ÜK 1aJ.\HLK7R

tos ♦*íicte? y ’BiiuiiclOM d*
11 cularet y oflcuC.ee que 

sean de paco, terto a »- 
lón (le UNA peseta por LINEA 
y lo^.que sean de previo pago, 
3e tasajto’a razón de veltíle 

^íéiiUiníK por pal Aiwa, cuaJLqule 
ra que sea efl oflgeo del edle * 
U). Ize inteiesadoe acred Harto 
antes de la publicación y por ' 
medio, de la correapondieitte 
oarla de pago, babe-' satlafe 
oh o su importe en la Deposi
tarla de fondos provinciales, 
sin cuyo requisito no se inser
taran. . . '

Las leyes obligaréai en la Peíilnsula, Islas adyacentes, Canarias, y territorio* 
de Africa sujetos a la leglslación peninsuJar a los veinte días de su proinul<B- 
ejón si en ellas no se dispusiese^otra «osa. Se entiende hecha la promulgaaího 
eF'día en que termina la inserción de æ lev én el «Boletín Oficial del Eatste»

por la defensa de aquellas ctuda- que se conserve el ‘aspecto tradi
des impuesta por el Real Deere 
to-Ley de 8 de agosto de 1.928.

Gobierno Civil dj la 
Provincia

significándole qu^ él presente 
prorrateo deberán, publicarle a 
sus efectos en el B. O. de esa 
provincia. > .

Lo qué se h ice.público en este 
B. O. para general conocimiento 
y efectos>

’ Logroño 19 de junio de 1948, 
Bí Gobrrnador Civil

* Secretaría General
. ■ - ' 3374 '

j E’ litm’o. Sr Director-General 
de Administración Local, en es 
cri¿o de fecha-ll xle. los^^córrien-

..tes, me dice lo siguiente.'
Visto el expediente instruido 

por,1a Agrupación Intermunici
pal de Estollo, y Villaverde de 
Rioja (Logroño) con motivo de la 
jubilación voUmtaria por,^edad 
del Secretario DLJuan Azofra

Seevido Provincial de Ganadería 
í ‘ CIRCULAR- 
’ 3359

En cumplimiento J©1 articule 17 
dol V.gente Reglamento de. Epizo
otias, declara ofic i aimon te extin- 

,guida la tjpizootia de Papera, quina 
en el término mumicipal ^e Abados 
que fué declarada oficial mainte con 
fecha 2 de febrero'de 1948.

Lo que se-hace púLfrico para, ge- 
-.noral conocimiento. '

<Es verdaderamente lamenta- 
b’e la ^éstruccióji de nuestras 
grar des ciudades históricas. EV 
empeño, de abr’r grandes vías 
más o menos jidícnlas en el co
razón de población estíle tan gran 
importancia histórico artística, 
y de tanta personalidad como 

’Granada, Córdoba o Sevilla, en 
vez de procurar descon^estionar 

Jas tendierido a crear la ciudad 
' ' nueva al lacjo d’*^ la antigua, y no 

sobre ella o, lo q’ue es lo mismo, 
’sobre sus ruinas-, és inconcesib e 
que pueda prosperar todavía en 
los años que vivimos. Y, sin em
bargo.^ así es. Por suerte, como 
no hay mal que-no lleve consigo 
algún bien, la penuria económi 
ca de algunos Ayuntamientos ha 
fredado sus ansias de grandes 
vías 5^ sus deseos de- ver trocada 
uña ciudíKi de trazado medieval 
del más sugestivo’ encanto.esce
nográfico, por una ridicula y» 
anodina -ciudad moderna de ter
cer orden. No son para nosotros 
novedades las calles recta-s y an

! -chas. Si no queramos destruir 
I nuestras,viejas ciudadés coiwir 
! tJéndoias en .poblaciones donde 
‘ sólo se respetan como islotes 
' aislados, la media docena de mo !

Tobías, Î emitido á este Minfste- ’ 
rio al objeto dé'verificar el pro^ 
rrateo deterniinado por el artícu-“
lo 46 del Reglamento^de* 23 de 
agosto de 1924.

Resultando que el interesado 
prestó sus servicios por unjespa- 
cio de más de treinta y cinco 
años en; los Ayuntamientos de 
Estollo y Villaverde de Rioja 
(Logroño)* percibiendo c o fn ó 
mayor sueldo el de 9253’78 pese
ras anuales. i
- t onsiderando que la Agupa- 
ción Intermunicipal de Estollo y 
Villaverde de Rioja a lavista del 
expediénte y teniendo’enjfcuenta 
lo determinado en los artículo^ 
44 y siguientes dgl Reglamentó 
antes rnetícionado, acordó con
ceder la pensión solicitada, fijan
do esta en la cantidad de 7.40y 
pesetas anuales, o sea el 80 por 
100 del sueldo regulador. i

Estít Dirección General ha ve I 
rificado el oportuno prÓrrateo ,

CIRCULAR ‘ 
. -3360

En cumplimierrto del artícu-lo 17 
del v^gemte'Reglam'ento de Epizor 
'otias, se déolara- oficialimente extin-
guida la epizootia de Carbunco bac- 
tfeiridiano cn'ol término mum Jtpail 
de Tirgo,Cuzouirrita) que fue decla
rada oficialmente com fecha de 
marzo d 1948. -

Lo que hace público para ge- 
noraiÍ conocimiento.

Logro-no, 16 de Junio de 1948.
. . El Gobernador Civill,

• Alberto Martín Gamero

ElTlmo Sr Director General 
,de Administracé’ión Local en es 
crito de fecha 12 dç mayo próx
imo pasado me dicc'lo siguiente: 
«La Real Academia dé la" Histo
ria. en comunicación de 22 de" 
marzo último, ha dirigido a q^te 

i Ministerio un interesante estudio 
I sobre la conservación ue nues-^ 
. tras ciudades históricas, intere-

con arreglo al cual los yunta- 
, mientos en donde'prestó .sus ser- 

viciós ej interesado deberán con
tribuir al pago de la pensión con 
las siguientes cuótas mensuales:

• Escollo, 479‘35 pts.
Villaverde de R. 137*55 pts.

sando se adopten medidas para 
¡ su protección, del cual se trasla

da a V. algunas consideracio-
nesJpóLestiniarse de gran inte< 
rés" su* conocimiento, por los

numentos de primei a categoría, 
1. es nece’sario que los ayunt.ímien

tosse -Convenzan de que en sus 
c iscos .antiguos precisa conser 
v.ir sus rasgos fundamentales y 

•¿iectrndarios, • |»ues tanto, a los
unbs como aTps otros deben su 

’ personalidad Nuestras ciudades 
históricas, •sopeña de su total 
destrucción,, nunca podrán ser, 
accesibles todos los vehí«ulos 

.moderaos, cada yez de mayor
tamaño. IJna política municipal

cional de sus edificaciones; In 
cluso lo más elemental, como es 
la escala corriente en là altura 
del caserío, se ha atropellado 

-con harta frecuencia. No ofrece 
dudas que no todas las poblacio»' 
nes se han construido con la mis 
má escala. Aún jjacidas en medio 
semejante, las casas del casco 
viejo de Sevil a y Córdoba, no 
tienen la misma elevación que 
las de Barcelona* o Nápoles, es 
altura que es la altura de la ciu
dad, precisa-conservarse: Debe 
de existir uu topé máximo en la 
altura de la ciudad en su eleva
ción. Es.el qu^corresponde a la 
extensión, al trazado y a la con
textura misma de la ciudad. Si 
del receto de las proporciones 
de los edificios del casco antiguo 
de nuestras ciudades se pasa a 
la conservación del estilo tradi
cional de sus fachadas, el proble • 
ma se presenta con caracteres 
no menos graves y amenazado
res ,

Esta Real Academia es enemi
ga de toda suerte de dictadura.s 
artísticas que ti aten de imponer 
por la fuerza lo que ellas consi
deren 1 buen gusto, pero cuSp- 
do se trate" del ámbito de una 
gran- ciudad histórico artística 
el Arquitecto, en cierto modo ho 
debe ser un simple Arquitecto; 
restaurad oro çônservâdor de ese 
gran monumento que es la cia-
dad. es lo que debe ser.>

Expuestas las atinadas razo
nes alegadas por la Academia.de 
la histeria en su informo, con él 
cuál ésta Dirección General está 
conforme, he acordado que se 
recueide por V. £ a los Ayun
tamientos, mediante la inserción ' 
de esta circular en el BOLETIN •
OFlC AL de la royincia, la vi 

i teligente y continuada qu ’ des gencia del Real Decreto Ley de 
plazase los almacenes fuera del * 9 de agosto de 1.926, y la conve- *
c isco antiguo, haciendo casi in
necesaria la circulación* de' ca 
miones, que estableciese las prin 
cipá’es oficinas públicas fu ^ra 
de murallas v .prohibiese elevar 
los edificios de esa parte de la 
ciudad por cima de la altura tra
dicional, que además de otros 
perjuicios hace más densa lá po
blación y, c^mo consecuencia
natural, contribuye a congestio
nar las eureehas Calles del

niencia dçque con/el asesora- 
miento las Comisiones de Monu
mentos, de los Comisarios del 
Tesoro Artísticas, y de las perso 
na^entendidas que se considere - 
oportuno, indiquen en el plano 
oficial -la parte o partes, cuyo 
trabado y aspecto arquitectónico 
importe conservar, y dicten las 
medidas oportunas para que la.s 
obras futuras de ordenación ur-

nar las eureehas Calles de la ciu- baña se ajVsten a Las normas fi* 
dad vieja, por mitiria que-ese jadas.>
casco antiguo, con lige-rísimos Lq qyg hace público en este . 
tn.sanche.s en contadísimos pun- BOLETIN ÓFKEIAL de la Pre- 
tos, continuasen teniendo la ca- vincia para general -conocimien

to y efectos pfpeedentes.pacidad suficiente para los que 
en él viven. Es absurdo aspirar • 
a que una ciudad duplicada en 
'superficie a lo que vá de siglo, < 
continúe teniendo el centro ei>el 

; que lo era en el casco antiguo, 
i Ese centro o centros deben or- . 
. gànizar a jó sumo, en , la parte* 
J más vífaf de la periferia de aquél 
í J’ero no basta para salvar el ca- , 
. rácter de una ciudad histórica el i

Logroño 5 de junio de 1.948-

Imp. Provi'n<¿¿I
Ayuntamientos y por las Entida- _______ ______ ____________
des Oficiales obligadas a velar ' respetar su trazado; es necesario

SGCB2021
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. Ayuntamiento de 
Logroño '

EDICTO
• . • 33i¿ J

Acordada la ejecución mediante" 
. concurro de las obras de construc
ción del Colector Gemeral de la Ciu- 

~dad, de conformidad con lo dis-, 
puesto por ell Artículo 26 del Re- 
gilamento de Conlratación Munici
pal, se habilita el plazo de cinco 
días paira que por los particulares 
y . Entidades inüeiresadais', ’ puedan' 
formular cuantas'reclamaciones con
sideren justas contra el mencionado 
acuerdo, advirtiéndose quef trans
currido el citado plazo, no se ad
mitirá reclamación alguna.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

ívOgroño, 5 de junio de 1948.
El Alcalde-Presiden

EDICTO
3325 

Acordadas por el Externo. Ayun
tamiento Pleno la ejecución por su
basta y mediante la imposición de 
Contribuciones especiales, para lis 
obras de -alean tari liado y acerado 

) en la calle del Geiveral V^ara de Rey, 
trozo comprendido entre la de; Cal
vo Sotelo y la. Glorieta de los Asien
tos, se advierte que los particulares 
y entidades dispondrán de los si
guientes plazos :

Para entablar las reclamaciones ' 
que menciona el, artículo 39 de*! De
creto, quince días hábiles, durante 
cuyo plazo y ell de siete días más, 
igualmente hábiles', podrán, presen
tara los escritos que se consideren 
oportunos en la Inteirvencióni Mu- 

' nicipal y en las horas de diez a 
doce.

Para eníablár las necliâmaciones 
que autoriza el Artículo 26 del Re- 
glamento de.' Contratación, cinco 
días hábiles.

Lo que se haCe público para ge
neral conocimiento.

Logroño, 10 de junio de 1948.
FjI Alcalde-Presidente 

Julio Pernas

Delegación de Hacienda
Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial
3372 

DECRETO, de 21 de mayo dkr* 
1948 por el que se concede un 
plazo'a los propietarios de’fincas 
urbanas ocupadas por sus pro- 
p.os dueños y a los de solares, 
p^ra declarar los verdaderos'.va- 

• lores ten venta y renta, a los efec
tos de la Contribución Territoria’ 

, Uubana.
La's disiposiciones vigentes ion m<. ' 

tena de Contribución Territoria 
Urbana, determinan la obligación, 
que tienen los propietarios de fin
cas arrendadas en su totalidad, o 
en parte, él deolanar a la Hacienda 
las rentqs qu^- verdaderamente per
ci ben, pe.ro de aquéllas disposicio-, 
nes han quedado excluidos dos gnu- -, 
pos cL: fincas, y si tal exclusión ha 
podido tener hasta, ahora una justi
ficación por atenderse primeramente 
a la ocultación existente eo las fin
cas en régimen de arrendamiento, 
es llegado él momento de que rales 
sœtores de la propiedad qued-n 
equiparados a los demás en'Cuanto 
a sus.,obligaciones tributarias..

Es uno de estos grupos el cons
tituido por las fincas u.rbaqas ocu- 

paxias, utilizadas o explotadas por 
- sus propietarios, para las que, des
pués de formados , y aprobados los 
Registiros fiscales de edificios y so
lares, ninguna disposición se ha 
dicíádo que obligue a aquéllos a 
deolarar los incrementos de valor 
quí? experimenten sus fincas como 
cons-ecuencia de la evolución econó
mica de la propiedad inmueble.

Es el otnrel formado por los 
solares cuya base de tributación 

-actual se encuentra fijada con 
arreglo al líquido imponible asig
nado a la tierra de labor de la 
mtjor. clase del término munici
pal, por aplicación de un precep
to reglamentario que, práctica
mente, dejó en desuso lo dispues
to para estas fincas ..m el artícu
lo once de la Ley de 29 de di
ciembre de 1910

Y para que los propietarios de 
fincas comprendidas en' los dos 
gi tipos exptesadós ouedan pre
sentar declaraciones de los ver
daderos valores en venta yjrenta, 
-se les concede un plazo eximién 
doles de responsabilidades íes-, 
pecto al lumento declarado, exi- 
giéndolas^una vez transcurrido 
el mismo a los que no hayan pre 
sentado la declaración o lo hu
bieren hecho con ocultación de 
riqueza,, cuando tales extvemos 
se comprueben por actos de in-- 
vestigación que Iran de llevarse' 
a cabo inmediatamente.

Por lo expuesto, a pr puesta 
del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo -de 
Ministros.

' DISPONGO :
Artículo primero.—Sé conce

de un pLzo, que terminará en 31 
de agosto próximo, parr que los 
propietarios de fincas urbanas 
ocupadas o’ utilizadas en su tota
lidad por sus propios dueños., y 
los de solares arrendados o no, 
siena pre que unos y otros se en
cuentren situados en las capitales 
de provincia y en poblaciones de 
más de veinte mil habitantes de
claren a la Hacienda los verda
deros V dores en venta y renta 
de los referidos inmuebles

Artículo segundo.—A los efec 
tos de este Decreto, y de confor
midad con las disposiciones vi
gentes, se entiende por valor en 
venta del inmueble Ja suma de 
dinero por la que Corrientemente 
se hallaría com.prador para el 
mismo.

Se estimar:! como valor en ren
ta dé las expresadas fínca.s aque
llas que sean susceptibles dé pro-’ 
ducV en relación con la que pro
duzcan ¡as fincas de análpgo tipo 
y situación en cada zona, o gru
po ue población de. un término 
municipal.

duando, tratándose de edifi 
cics, no se pudiera fijar el valor 
en renta en la íornvi expuesta en 
el párrafo anuriof, sea porque 
no^haya otros de análogas con
diciones en las rnismas zona.s o 
grupos de poblaéión en ^número 
basiant»!-, sea p-^rque aun exis 
tiendo dicha analogía, no predo
miné en las respectivas zona o 
grupo de población la tenencia 
en arrendamiento, y en los sola 
res en todos los casos, se com- 
putar-á dicha renta en el cuatro 
por ciento del valor en venta, de 
conformidad con lo dispuesto en 
el número tercero del artículo 
noveno y el artículo once de la 
Ley de 29 de diciembre de 1910.

Tratándose de edificio.s que, 
poc su contenido o carácter his 
tórieo, tradicional, ’ artístico o 
representativo, sólo fuesen sus
ceptibles, de arrendamiento, al
terando su destino o la forma de 
su utilización, se entenderá co
mo valor en renta o producto ín
tegro la cantidad estimada en 

dinero que pueda considerarse 
como precio del disfrute o pose- 
sión^del inmueble en .su actual 
estado.

Artículo tercero.—Las decla
raciones s<rán preseiitadas en 
las Delegaciones o Subdelega
ciones de^Hacienda y, en su de
fecto, en los Ayuntamientos, los 
cuales (¡uedan ogligados a en
viarlas a aquéllas dentro e los 
diez días siguientes al de su pre
sentación.

Las expresadas declaraciones 
surtirán eketos .contributivos a 
partir de primero de enero del 
año próximo quedando exentos 
los propietarios de teda respon- 
sa Mlidad por las diferencias de 
valores declarados correspon
dientes a época anterior, así co- 
mo de multas y recargos.

Artículo .cuarto —Transcurri-^ 
do el plazo cancedido i n el artí 
culo primero .el Servicio de Va
loración Urbana comprobará las 
declaraciones presentadas y' .‘é 
procederá por dich(» Servicio y 
por los Inspectores del Tributo-a 
la investigación de 1 s expresa ; 
dos valores en venta.y- renta de" 
las fincas cuyos prop etarios no 
hubiesen presentado la*declara 
ción.

Articulo quinto.—Se autoriza 
al Ministerio de Haciend¿i p.ara 
que, cus. do lo considere, opor-- 
tuno, disponga la aplicación de 
este Decreto nominalrrrenie a los 
municipios de destacada ’impor
tancia urbana y ewnómica cuya 
población no exceda de veinte 
rhfl habitantes Independiente 
mente de esta autorización la 
Administración puede requerir 
individualmente^a los propieta- 
rio.s de inmuebles situados en po
blaciones que no excedan de di 
cho número de habitantes, para 
qùç formulen la declaración del 
valor en venta y renta délos mis
mos surtiendo efectos tributa
rios a partir d^l trimestre si
guiente a aquel en qu se haya 
efectuado el requirimiento

Artícufo sexto — El Ministe
rio de Hacienda dictará las órde
nes pertinentes parajla ejecución 
de lo dispuesto en este Decreto

Artículo séptimo.—^ Quedan 
derogadas cuantas disposiciones 
se opongan al cumplimiento de 
este DecretOj especialmente eL 
D creto de ocho, de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y 
uno y el párrafo primero de la 
regla cuarta del .artículo veinti
cuatro de la.instrucción de vein^- 
tinueve de agosto , de mil nove
cientos veinte ya que;para la de
terminación del producto íntegro 
y líquido imponible de loS sola 
res, se declara eñ vigor el artí
culo once de la Ley de veinti 
hueve d. d ct mbre de mil nove
cientos diez.

Asi lo disporgo por el presen
te Decreto, dado eíi El Pardo a 
veintiuno de mayo de mil nove
cientos cuarerda y ocho.

FRANCISCO FRANCO 
El Min stro de Hacienda

■Joaqriín Benjumea Burin •

Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Logroño

. El X'ocal Técin.ico Ejecutivo, en 
escrito de fecha 26 de mayo, re
gistro de salida número 1.238 v 
Circuilatr número 9,’me comun.ica lo 
sigU'iemte :

Exorno. Sr. : .Según elisponen los 
Exomois. Sitéis. Ministros die Agn- 
oúiltura e Industitia y Comercio a*

patición de esta Comisióm, loe aJ- 
macenistas-diescasoaradores y lots 
lagriou'ltores de allmendra y avellatna 
que hubieran, htecno en su día 1* 
declaraoián de • existencias de estofe 
frutois, que fué ordenada por De
creto de 14 de noviembre último, 
itendrán en lo sucesivo para su co- 
mercio en el mercado interior las 
facilidades que-sie expresan en las 
siguientes normas:

I .” Losalmacen istas descascara- 
dores, con existencias declaradas de 
almendra y, avellana, podrán libe
rar para el mercado interior (la cuar-, 
ta parte de los 'saldos en su poder, 
procedentes de aquellas existencia® 
iniciales, sin que se consideren a 
estos efectos, por tanto Tas com
pras posteriores efectuadas.

Se solicitará dé la Comisión esta 
autorización, de modo global por 
la cantidad a liberar, para que ésta 
ordeñe a Ta Delegación . Provincial 
de Abastecimientos respectiva'^ It 
éx,pedición de las correspondientes 
guías o conduces a cargo del totaú 
.autorizado, siempre que lo solicita
do se halle de acuerdo Con los par
tes decenales que se remitan * está 
Comisión. ’

El 75 % restante ha de 'quedar 
disponible para lia exportación Ubre 
de destrios y bajo la responsabili
dad de sus poseedores.

■ Los partes decenales seguirán -re- 
fié jando la movilización de existen
cias que hagan en sus ailmaoeines.

2 .° Los agricultores con exis
tencias declaradas de almendra 
y avellana, podrán vender para 
el -mercado interior el 33 por 100 
o el 50 por lOO de aquellas res
pectivamente, según se trata de 
almendra y avellana, con la obli
gación bajo su responsabilidad 
de reservar el lestb libre de des 
trios para la exportación.

Las autorizaciones para estas 
ventas, se daiáñ mediante guías 
o conduces por las Dekgaciones . 
Locales o Provinciales de Abas
tecimientos, mediante la presen 
tación del ejemplar de deUara 
ción que obra en,poder del inte
resado reqi isito indispensable 
para lograr aquellas aut irizacio- 
ncs. Dicha.s Del- gaciones anota 
rán_, 1 dor&o de dicho éjem plcr, 
la cantidad que autorizan para-la 
ventá'al mercado interior, par
cial o totalmente, hasta cubir el 
total que representa aquel tanto - 
por ciento y el agricultor coús r- 
vará el repetido ejemplar de de- 
claración^a disposición de esta 
Comisión.cuando en su dia lo re
clamé,

3 .°.—Las D. legaciones Proyin 
ciale.s de Abastecimientos exigi
rán a las Locales que decenal- 
mentelcs remitan los importes 
totales de las cantidades que ca
da una ha autorizado mediante 
cónduce.s a los agricultores con 
existencias .declaradas, separa
damente para los frutos de al* - 
mer.dra¡y avelina.

Las Delegaciones Provincia- 
les remitirán igual parte decenal 
a la Comisión resumiendo las 
autorizaciones dadas poriguías o 
cónduces. a los agricultores de 
su jurisdicción.

En nmgún caso y bajo ningún 
pretexto se expedirán g'iías o 
cónduces para partidas que no 
correspondan 'a, existencias de
claradas, siendo responsable sub 
sidiariamente de cualquier infrac 
ción en dicho sentido, la’ respec
tiva Delegación Local o Provin
cial de s bastecimientos.

Lo que me complazco en po
ner en general conociniiento de 
los inte-resados.

Logroño^ 8 de Junio de 1.^48.
El Gobernador Civil, 

Jefe de los Servicios de Abas- . 
tecimientos y Transportes.

Alberto y.artín Camero
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